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En materia de salud pública el Estado tiene la competen-
cia para establecer las bases y la coordinación, y las Co-
munidades Autónomas (CC.AA.) la de desarrollo legisla-
tivo y la ejecución. Sin embargo, el ejercicio de estas
competencias puede realizarse mediante la cooperación
horizontal (entre Comunidades Autónomas), o vertical
(entre éstas y los órganos centrales del Estado). Ambas
formas de cooperación –y de forma clara, acaso ejemplar,
en el caso de la salud pública– son a menudo imperati-
vas. Pues, dicho en términos gráficos, “los virus y los con-
taminantes ambientales no conocen las fronteras autonó-
micas”. Ni son más vulnerables a la acción del gobierno
central que a la de las CC.AA. En efecto, la naturaleza fí-
sico-química, microbiológica, epidemiológica, ambiental,
económica y cultural de muchos procesos condicionan-
tes de la salud colectiva exige adoptar políticas que tras-
cienden las delimitaciones administrativas. Muchos de los
procesos que más dañan nuestra salud y operan en el es-
pacio geofísico, económico y cultural español no conocen
el artículo 145.2 de nuestra Constitución, que regula el ré-
gimen al que se halla sometida la cooperación horizontal
entre CC.AA.; pero sí pueden aplicarlo los responsables
de las políticas que deben protegernos de aquellos pro-
cesos. Para ello es necesario que las CC.AA. piensen en el
conjunto del Estado y asuman las responsabilidades que
tienen más allá de su propio territorio. En este Encuentro
se analizará en qué ámbitos y con qué objetivos es nece-
sario potenciar la cooperación horizontal, su relación con
la coordinación estatal, y en qué grado es conveniente la
formalización jurídica de esas relaciones de cooperación.
El actual Proyecto de Ley General de Salud Pública es asi-
mismo un motivo para valorar en qué y para qué es rele-
vante la cooperación de las CC.AA. Apreciar lo que ya co-
operan las CC.AA. puede fortalecer políticas vitales para
no salir en falso de la actual crisis. La salud pública cons-
tituye una sólida piedra de toque y un amplio cauce para
que la cooperación horizontal y vertical avancen.

El Encuentro está abierto primordialmente a profesionales
del derecho, la salud pública, la medicina y las ciencias po-
líticas y sociales, a estudiantes de estas y otras disciplinas
relacionadas, y a responsables políticos de sanidad y otras
áreas de gobierno.
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